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Cartagena aprueba la expansión 
de su Reserva Natural Municipal 
Concejo Comunal dio luz verde a esta 
medida con el objetivo de proteger su 
patrimonio natural e histórico. 

Jesús Farías Silva 
cronicaOlidersanantonio.cl 

a Municipalidad de 
Cartagena anunció la 
lampliación de la Re- 

serva Natural Municipal, 
que ahora incorpora el lo- 
te 5 de las dunas del sec- 
tor. El Concejo Comunal 
aprobó esta medida con el 
objetivo de proteger el 
área restante y su patri- 
monio natural, histórico, 
arqueológico, geológico y 
ecológico. 

El Humedal de Carta- 
gena, ubicado al norte de 
la ciudad junto a Playa 
Grande, es un espacio pro- 
tegido que comprende es- 

tero, estuario y laguna, y 
alberga una variada flora 
y fauna silvestre. 

La comunidad ha soli- 

citado la protección de las 
dunas desde hace varios 

años, especialmente tras 

denuncias sobre la extrac- 

ción de áridos en el área. 
La creación de la Reser- 

va Natural Municipal en 
2017 y la declaración de la 
laguna como bien nacio- 
nal protegido en 2018 son 
parte de los esfuerzos rea- 

lizados para preservar el 
ecosistema local. 

Ahora, a través de Fa- 

cebook, el municipio indi- 
có que “el Concejo Comu- 
nal de Cartagena aprobó 
por unanimidad la am- 
pliación de la Reserva Na- 

tural Municipal al lote 5 
de la Duna de Cartagena, 
a través del D.A. 3815 del 

27 de septiembre de 2024, 

el cual fue entregado en 
concesión por el Ministe- 
rio de Bienes Nacionales a 
la Municipalidad de Car- 
tagena”, 

“Con esta iniciativa se 
consolida algo que por dé- 
cadas ha sido esperado 
por la comunidad: la pro- 

tección total de lo que 
queda sin ocupación de la 
Duna Relicta de Cartage- 
na y todo su patrimonio 

natural e histórico, ar- 
queológico, geológico y 
ecológico. Se da un paso 

más en la consolidación 

de la protección y conser- 

vación del Sistema Hume- 

dal-Duna de Cartagena”, 
indicó el gobierno comu- 
nal. 

En el concejo se recor- 
dó que el 2 de agosto de 

2021, el Ministerio de Me- 
dio Ambiente declaró por 
oficio el humedal urbano 
del sistema Laguna Estua- 
rio y Estero de Cartagena, 
protegiendo el humedal y 
toda la cuenca hidrográfi- 
ca del estero de Cartage- 
na. 

Además, se mencionó 
que las dunas protegidas 
ahora son “formadas por 

las arenas de la playa, por 
el viento que ha moldea- 
do esta duna, las arenas 
que vienen desde el río 
Maipo se formaron a tra- 
vés de miles de años”. Q 

  

2017 
se creó la reserva y un 
año después, la laguna 
fue declarada como 
bien nacional protegi- 
do.   

  

Cierre temporal de la 
sucursal de Correos en 
Santo Domingo 

6 La Municipalidad de 
Santo Domingo informó. 
el cierre temporal de la 
sucursal de Correos de 
Chile, ubicada en la 
explanada del edificio 
consistorial. 
Este cierre se debe a una 
reestructuración interna 
de agencias en el país. 
La municipalidad advir- 
tió a los vecinos que 
tomen en cuenta esta 
situación y consideren 
utilizar oficinas alterna- 
tivas en San Antonio o 
en otras comunas mien- 
tras se mantenga el cie- 
rre. 
La información se com- 
partió a través de las 
redes sociales del muni- 
cipio para mantener a la 
comunidad informada 
sobre los cambios en los 
servicios postales. 
Para la comuna, por 
ahora la sucursal asig- 
nada es la ubicada en 
San Antonio, que atien- 
de de lunes a viernes de 
9a 15 horas y los sába- 
dos de 9.30 a 13 horas 

en Centenario 296. 

  

Municipalidad de El Quisco llama a 
inscribirse en feria expo indígena 
La Municipalidad de El 
Quisco, a través de su Ofi- 
cina de Asuntos Indíge- 
nas, abrió la convocatoria 
para participar en una 
nueva Expo Feria Indíge- 
nas Conadi Macro Zona 

Central 2024. 

Este evento está din 

personas indígenas acre- 

ditadas, mayores de 18 
años, que residan en las 
regiones Metropolitana, 
O'Higgins, Coquimbo y 
Valparaíso. 
La feria representa una 
valiosa oportunidad para 
emprendedores, — mi- 

   

   final para inscri , 
acuerdo a lo informado 
porel municipio. 

croempresarios, artesa- 

nos y artistas indígenas, 
promoviendo la visibili- 
dad y comercialización de 
sus productos y servicios. 
La participación en la fe- 
ria permite a los exposito- 
res mostrar su trabajo y 
fortalecer la identidad 

cultural en un espacio de- 
dicado a la diversidad y el 
patrimonio indígena. 
Los interesados deben 
cumplir con algunos re- 
quisitos, como ser perso- 
nas indígenas acredita- 
das, tener más de 18 años 
y residir en las regiones 
mencionadas. 
El plazo para presentar 
las solicitudes se extiende 
hasta el 25 de octubre. Los 
postulantes deben enviar 
su solicitud al correo elec- 
trónico postulacionesex- 
poperial1(Ocona- 
digov.l. o   

Avanza la reposición de veredas en 
calle Lincoln de Las Cruces 

La Municipalidad de El 
Tabo informó que las 
obras de reposición de ve- 
redas en calle Lincoln, 
ubicada en Las Cruces, es- 
tán en su recta final. 
Este proyecto permitirá a 
los habitantes del sector 
disfrutar de una infraes- 
tructura vial renovada 
que abarca aproximada- 
mente 1.300 metros cua- 
drados, mejorando así la 
circulación de peatones 
en la zona. 
El financiamiento para 
estas obras proviene de 
un monto superior a 130 

  

SON 1.300 METROS DE INTERVENCIÓN. 

millones de pesos, otorga- 
dos por el Fondo Regional 
de Inversión Local (Fril 
del Gobierno Regional 

  

¡ativa forma parte 

delos esfuerzos del muni- 
cipio por mejorar la in- 
fraestructura urbana y 
garantizar un entorno 
más seguro y accesible 
para la comunidad. O
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